
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
AÑO VIII N° 374 - 13 de NOVIEMBRE al 17 de NOVIEMBRE de 2023

Prof.  MIGUEL ÁNGEL HEFT
Presidente Honorable Concejo Deliberante

Prof. BIBIANA ALEJANDRA ROJAS
Secretaria Legislativa

Dr. DARÍO ALBERTO LEISS
Secretario Administrativo

CONCEJALES ALIANZA CAMBIEMOS
Lic. Gustavo Daniel Nani
Mand. Ana María Gelroth

Abg. Gisela Alejandrina Rodriguez
Sr. Esteban Raúl Lujan Chiardola

Sr. Pedro Gabriel Abasto
Prof. María Yohana Fucks

CONCEJALES ALIANZA FRENTE JUSTICIALISTA
CREER ENTRE RÍOS

Tec. Simón José Perez
Tec. Marcela María Grinovero

Lic. Andrés Germán Rodriguez
Prof. Nadia Yamile Verrua

Sr. Saúl Exequiel Gaut 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

Dr.  CARLOS ALBERTO WEISS
Presidente Municipal

Prof.  MIGUEL ÁNGEL HEFT
Vice Presidente Municipal

Prof. ENZO FABIAN HEFT
Secretario de Gobierno

Sr. WALTER NELSON PIROLA
Secretario de Ingresos Públicos

Estadística y Modernización.

Dg. MARIA ESTHER GAMBELIN
Secretaria de Promoción Social

Ing. DANIEL SILVANO RODRIGUEZ
Director de Desarrollo Local

Sr. MAURO EMANUEL ENRIQUE
Director de Servicios Públicos

Arq. GUILLERMO JOSE LELL
Director de Obras Sanitarias

Tec. ALBANO SALCEDO
Director de Desarrollo Productivo

Prof. MARIA FLORENCIA LANDRA
Subsecretaria de Cultura y Educación

9 de Julio y Estrada    Tel.: (0343) 4920135 / Tel.Fax: (0343) 4920094
El presente BOLETÍN es público y de carácter informativo.
Una realización del Área de Prensa y Comunicación
Tel.: 0343-4920135 Int. 104 / E-mail: prensa@viale.gob.ar

www.viale.gob.ar
MunicipiodeViale
@MuniVialeER

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VIALE - ENTRE RÍOS



AÑO VIII N° 374 - 13 de NOVIEMBRE al 17 de NOVIEMBRE de 2023

-2-

13 de Noviembre de 2023
615/23 - Rescinde Contratos
Art.1º) Rescindir, a fecha 30 de septiembre 
de 2.023, los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con Milagros Ayelén 
ZHANZENBAH, D.N.I. Nº 44.367.823, 
Legajo Personal Nº 4.671; y Rita Liliana 
RAMIREZ, D.N.I. Nº 36.219.485, Legajo 
Personal Nº 4.111, atento que las agentes 
presentan faltas injustificadas, y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 407/23.-
Art.3º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-
Art.4º) Refrendar por la Señora Secretaria 
de Gobierno, a cargo según Decreto D.E.M. 
Nº 608/23, D.G. María Esther Gambelín.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

616/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.520 – Fila 3º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida JOSE 
SEBASTIAN MAURO, por petición de la 
Señora Elisandra Graciela Walquiria Pérez, 
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión de contado, habiéndola abonado en 
fecha 06 de noviembre de 2.023.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

14 de Noviembre de 2023
617/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.235, convocado en fecha 07 de 
noviembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
ELECTRONICA CEGA S.A., de domicilio en 
calle Cervantes Nº 1.317 de la Ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de Un Millón Quinientos Ochenta y 
Ocho Mil Quinientos con 00/100 ($ 
1.588.500,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.490.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

618/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SOMA 
S.A., de domicilio en calle Avenida Ovidio 
Lagos Nº 7.097, de la Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe, por la suma de pesos 

DECRETOS Veintisiete Mil Seiscientos Noventa y Seis 
con 63/100 ($ 27.696,63), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 26.549.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

619/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
BIOMED S.A., de domicilio en calle La Paz 
Nº 195, de la ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos 
Veintiún Mil Doscientos Cuatro con 00/100 
($ 21.204,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.449.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

620/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a ARENERA 
TOMA NUEVA S.R.L., con domicilio en calle 
Camino Costero s/Nº, de la Ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de Pesos Ochenta y Dos Mil 
Trescientos Ochenta y Dos con 85/100 ($ 
82.382,85), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 26.409.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

621/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a NESTOR 
LUIS PAGNONE, de domicilio en calle San 
Nicolás Nº 685, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 26.400.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

622/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a LOS 
ESTRIBOS DE GIECO E HIJOS S.R.L., de 
domicilio en la intercesión de calles 3 de 
Febrero y Avenida Urquiza, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de Pesos Seis Mil Tres con 00/100 ($ 

6.003,00), a favor del Señor HUGO 
GABRIEL WAITZEL, D.N.I. Nº 22.899.003, 
de domicilio en calle Saavedra Nº 225 de 
esta Ciudad de Viale, Provincia de Entre 
Ríos, conforme surge de la Solicitud de 
Provisión Nº 36.682.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 

Presupuestaria que corresponda.-
Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal

D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

15 de Noviembre de 2023
623/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SISTEMA 
CONFIAR S.R.L., de domicilio en calle San 
Martín Nº 1.260, de la Ciudad de Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Trece Mil Seiscientos con 00/100 ($ 
13.600,00), en concepto de publicidad, 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.391.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

624/23 - Dispone Pago
Art.1º) Autorizar el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal de un 
Subsidio No Reintegrable para la Señora 
MARIA JOSE MOREYRA, D.N.I. Nº 
45.756.401, con domicilio en calle 
Formosa Nº 221 de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Dos Mil con 00/100 ($ 2.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.699.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

625/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a AZUCENA 
BLANCA LOVERA, con domicilio en calle 3 
de Febrero Nº 872, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de Pesos 
Veinticuatro Mil con 00/100 ($ 24.000,00), 
a favor de la Señora DELIA HAYDEE ARIAS, 
con domicilio en la intercesión de calles 
Avenida San Martín y Malvinas, de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.696.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
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Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

626/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
MARCELO RODOLDO YZET, de domicilio en 
calle Rawson Nº 158, de esta Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de Pesos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos 
con 00/100 ($ 56.800,00), conforme surge 
de las Solicitudes de Provisión Nº 26.090, 
Nº 26.249 y Nº 36.656/664.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob.

16 de Noviembre de 2023
627/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a UNION 
INDUSTRIAL DE ENTRE RIOS, de domicilio 
en calle Nogoyá Nº 790, de la Ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Veinte Mil Trescientos con 
00/100 ($ 20.300,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.504.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuentas 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

628/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a RUBEN 
DARIO GRINOVERO, de domicilio en calle 
Estrada Nº 445, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos  Se isc ientos  Diec is iete  Mi l  
Ochocientos con 00/100 ($ 617.800,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.520.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

17 de Noviembre de 2023
629/23 - Rescinde Cotntrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 30 de octubre de 
2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con la Señorita Marisa Soledad 
GALLEGOS, D.N.I. Nº 42.949.617, Legajo 
Personal Nº 4.681, atento que dicho 
agente tendrá nuevas funciones lo que 
trae aparejado nuevos jornales y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 540/23, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 

pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

630/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.236, convocado en fecha 15 de 
noviembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
MARCELO GOTTIG Y CÍA. S.A., de domicilio 
en la Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, de la 
Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Dos Millones  
Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100  ($ 
2.850.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.548.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

15 de Noviembre de 2023
144/23  - Dispone Horario de Ingreso
Art.1º) Dispónese un horario diferencial 
de ingreso, y correspondiente a las 07:00 
horas, para las áreas: Administración 
municipal, Promoción Social, Niñez, 
Adolescencia y Familia, Sub Secretaría de 
la Mujer y Carnet de Conducir y las áreas 
ubicadas en el Predio del Ex Ferrocarril, en 
virtud de haberse previsto, por parte de la 
Cooperativa de Servicios Públicos 
Quebracho Limitada, un corte de luz para 
el día 16 de noviembre de 2.023, en la 
franja horaria comprendida entre las 
06:00 hs. y las 06:50 hs..-
Art .2º)  Not i f íquese a  las  áreas  
correspondientes para su conocimiento y 
toma de razón.-

Prof. Enzo F. Heft - Pte. Municipal
D.G María E. Gambelín - Sec. de Gob

16 de Noviembre de 2023
145/23 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Dieciséis Mil con 00/100 ($ 16.000,00), 
con oportuna rendición de cuentas, al 
Señor Chofer de la Trafic Municipal, 
DIEGO FERNANDO MASDEU, con motivo 
de cubrir gastos de viajes en la Tráfic 
Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

17 de Noviembre de 2023
146/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11574, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo ampliatorio del 10% sobre los 
haberes que perciba el empleado 
municipa, hasta cubrir la suma de PESOS 
ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
con 89/100 ($ 11.777,89), con más la suma 
de pesos CUATRO MIL con 00/100 ($ 
4.000,00) estimada provisoriamente para 
intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-981726/2, CBU Nº 
3860020103000098172620.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

147/23 - Retención de Haberes
Art.1º) Disponer que por el área 
Liquidación de Haberes, se proceda a 
efectuar la retención en los haberes 
correspondiente al Empleado Municipal, 
Señora SANDRA CARINA SANABRIA, D.N.I. 
Nº 23.911.417, equivalente al valor de 
tasas de Obras Sanitarias y Tasa General 
Inmobiliaria generadas por el Registro Nº 
3.054 al momento de la liquidación de 
haberes; y ordenar que las sumas 
resultantes se imputen al pago de las tasas 
que corresponda al vencimiento de ese 
mes, continuando para los meses 
siguientes con el descuento de la tasa 
corriente generada que corresponda, todo 
ello conforme a lo solicitado por el 
peticionante.-
Art.2º) Establecer que las retenciones 
referidas en el artículo Nº 1º) se efectuarán 
a partir de la liquidación de haberes 
correspondiente al mes de noviembre de 
2.023.-
Art.3º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN

RESOLUCIONES
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